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que se puso corriente la impresión del diario, ó por haberse 
omitido en la colección de decretos, acaso con estudio, ó 
por no haber habido tiempo para su impresión; saqúese cer
tificación auténtica de todo esto , y particularmente del ju
ramento que prestaron los diputados el primer dia , recono
ciendo la soberanía en nuestro amado Rey, y ofreciendo 
conservarle todos sus reinos y señoríos, y del que en el 
mismo dia hicieron, despojándole de dicha prerogativa , y 
atribuyéndosela á la Nación ; y únase igualmente al rollo 
general.— Se sacará asimismo certificación auténtica de to
dos los diputados que han asistido á unas y á otras Cortes, 
especificando en ella que lo han hecho como propietarios, 
y los que han concurrido como suplentes; y se pondrá otra 
certificación literal de la fórmula de los poderes de unos y 
otros: se mandará á todos los impresores de la corte y fue
ra de ella que presenten inmediatamente una colección com
pleta de todos los papeles que se hayan impreso en sus res
pectivas imprentas, y particularmente de los titulados »la 
j)Abeja, Tribuno Español, Semanario Patriótico, Robes-
«pierre , Duende de los Cafés, Conciso , Redactor General, 
s?Universal» y otros semejantes, que igualmente se unirá; y 
se hará la posible justificación de testigos para averiguar la 
insolencia y desenfreno de las galerías, las juntas sospecho
sas y escandalosas, y las espresiones que se han vertido en 
ellas particularmente en los cafés de «Apolo y Patriotas" 
de Cádiz , donde singularmente llegó el atrevimiento á tan
t o , que se dice de público y notorio, consumaron sus hor
rorosos atentados, hasta el inaudito y atroz estremo de po
ner en juicio y discusión la conducta de nuestro Soberano, 
y condenarle á muerte; sobre lo que, y otros semejantes, 
y los alborotos ocurridos allí con motivo de los insultos he
chos al señor den José Pablo Valiente y otros dignos dipu
tados; de lo ocurrido en el dia que se trató, y efectivamen
te mudó la penúltima Regencia ; de lo que pasó en la for
mación de causa al señor don Miguel de Lardizabal y al 
consejo Real; y cuando se trató de dar cumplimiento al de
creto de estincion del santo oficio , y publicación del mani
fiesto que dio motivo á la formación de causa á aquel vica
rio capitular y otros; y los escándalos que se dieron cuando 
se trató de la mutación de las Cortes á esta capital, y úlü-
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mámente de su traslación á la Isla. Se dará comisión en C á 
diz á persona de toda satisfacción y confianza; y venidas 
que sean las diligencias, se unirán igualmente al rollo gene
ral. Para que tenga inmediatamente efecto lo mandado con 
respecto á los documentos que deben sacarse de las Cortes , 
se pase oficio al Exmo. señor capitán general , á fin de que 
se sirva dar las órdenes mas estrechas para qué lo ejecute 
dentro de tercero dia el sugeto que está encargado de la 
custodia de los papeles de las Cortes y sus oficinas , quien 
deberá también enviar una lista auténtica de todos los e m 
pleados de las Cor tes , desdé el oficial mayor de la secreta
ría hasta el último portero. — E n cuanto á las imprentas, se 
notifique á los impresores dentro del dia, para que lo ejecu
ten en el de tercero; Y por lo respectivo á lo demás, se 
proceda á examinar los testigos inmediatamente: por este 
med io , por el que se justificará completa y legalmente el 
cuerpo del de l i to , se adelantará mucho en la averiguación y 
comprobación de los principales delincuentes ; y estando 
como debe estar siempre á la vista y disposición de los s e -
fiores comisionados cuanto en él resulte, podrá mandar sa 
car de él los testimonios que estimen útiles para el segui
miento de las causas particulares en que entienden, que uni
dos á las demás diligencias que crean oportunas, formarán 
el sumario , y servirán para hacerles los cargos que les r e 
sulten. E l señor don Ignacio Martínez de Villela queda en
cargado de estas diligencias generales; y por ahora se pasen 
copias certificadas de esta providencia y real orden que la 
mot iva , á los señores comisionados, para los usos que esti
m e n . — Los señores don Ignacio Martinez de Villela, don 
Antonio Alcalá Galiano y don Francisco de Leyva , jueces 
comisionados de policía de esta corte , lo mandaron y rubri
caron en Madrid á 2 1 de mayo de 1 8 1 4 . = ; E s t á rubricado 
de los tres señores. 5= Ante mí Manuel Eugenio Sánchez de 
Escar iche.— La real orden y auto insertos corresponden con 
sus originales, que por ahora obran en mi poder para evacua
ción de las diligencias mandadas, de que doy f e , y á que 
roe remito. Y para que conste á virtud de lo mandado en 
dicho auto inserto, yo don Manuel Eugenio Sánchez de 
Escar iche , escribano del Rey nuestro señor , del colegio de 
esta corte , y de cámara de la sala que fue de señores alcal-
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des , pongo la presente para entregar al sefíor don Francis
co de Leyva, que firmo en esta villa de Madrid á 22 de 
mayo de 1814.=: Manuel Eugenio Sánchez de Escariché. 

Certificación del escribano Escariché, en virtud de mandato 
del señor Leyva. 

Don Manuel Eugenio Sánchez de Escariché, escribano 
de cámara del Rey nuestro señor en la sala de señores al
caldes de su real casa y corte, y que entiendo en la actua
ción dé '/arias diligencias para que está comisionado por 
S. M. con otros el señor juez de policía don Ignacio Marti-
r.ez de Villela. = Cert¡fico: Que reconocido el tomo l.Q del 
'diario dé las discusiones y actas de las Cortes, resulta qué 
'el dia 24 de setiembre de 1810, como designado por el su
premo consejo de Regencia para la abertura é instalación de 
las genérales y estraordinarias, se reunieron en la real isla 
de León 102 diputados, los 56 como propietarios de la"s 
provincias libres del enemigo, y los 46 en concepto de su
plentes de las ocupadas por él, y de las que por su distan
cia no habian podido llegar para dicho dia, nombrados unos 
y otros coh arreglo á las instrucciones y órdenes del mismo 
consejo de Regencia, y anteriormente de la junta Central: 
que examinados los poderes de todos, después de oida la 
misa del Espíritu-Santo, y concluida una oración exortatc-
ria que se hizo por el señor don Pedro Quevedo, obispo de 
Orense, presidente de la regencia, el secretario de Estado 
y del despacho de gracia y justicia don Nicolás María de 
Sierra, pronunció en alta voz la siguiente fórmula del jura
mento. "¿Juráis la santa religión católica, apostólica roma-
«iia, sin admitir otra alguna en estos reinos? ¡Juráis conser
v a r en su integridad la nación española, y no omitir me-
j?dio alguno para libertarla de sus injustos opresores\ ¡Juráis 
«conservar á nuestro amado soberano el señor don Fernan-
j>do VII todos sus dominios, y en su defecto á sus legíti-
»mos sucesores, y hacer cuantos esfuerzos sean posibles pa-
wa sacarlo del cautiverio y colocarlo en el trono? ¿Juráis 
«desempeñar fiel y legalmente el encargo que la nación ha 
«puesto á vuestro cuidado, guardando las leyes de España, 
«sin perjuicio de alterar, moderar y variar acuellas que exi-
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wgiese el bien de la nación?" ¥ habiendo respondido todos 
los señores diputados: »sí j u r amos , " pasaron de dos en dos 
á tocar el libro de los santos Evangel ios; y dicho señor 
presidente , concluido este ac to , dijo: »S i asi lo hiciereis 
Dios os lo premie, y sino os lo demande. »:=x Que finaliza
d o este ac to , salieron de la iglesia la Regencia y señores 
diputados, y pasaron á la sala de Cor tes , donde tomaron 
asiento, á saber, los cinco individuos de aquella en los cinco 
asientos que habia bajo del dosel, y éstos en sus respectivos 
lugares indistintamente y sin preferencia: que en seguida por 
«1 señor presidente de la Regencia se pronunció un breve 
discurso, y concluido se retiraron sus cinco vocales , dejan
do á las Cortes una esposícion por escri to, reducida á mani
festar sus deseos de dejar el mando: que á propuesta del d i 
putado Muñoz Torrero se acordó un decreto declarando por 
é l , entre otras cosas, hallarse los diputados que componían 
el Congreso y que representaban la nación, legítimamente 
constituidos en Cortes generales y estraordinarias, en quie
nes residía la soberanía nacional: se reconocía y se procla
maba de nuevo al señor r ey don Fernando V I I , y declaró 
nula la cesión de la corona que se decia hecha á favor de 
Napoleón: se estableció la separación de los tres poderes, 
reservándose las Cortes el egercicio del legislativo : se d e 
claró asimismo que los que ejerciesen el poder ejecutivo en 
ausencia del señor R e y don Fernando V I I serian responsa
bles á la nación: se habilitó á los individuos del consejo de 
Regencia para que interinamente ejerciesen el poder ejecu
t i v o , lo que era tanto mas conveniente declarar, como que 
e l mismo consejo debía ser rehabilitado, y habia manifesta
do en su papel sus deseos de dejar el mando: se estableció 
que el propio consejo fuese á la sala de sesiones á reccnocer 
la soberanía nacional de las Cortas: se fijaron los términos 
del reconocimiento y juramento que la Regencia debia ha
cer á las Cor tes ; y se encargó á ésta que fuese acto cont i 
nuo á la sala de sesiones á prestar dicho reconocimiento y 
juramento. A continuación se acordó el ceremonial con que 
seria recibida la Regencia, á quien inmediatamente se remi 
tió por una diputación el decreto original firmado por el 
presidente y secretario, para que enterada de é l , y de la 
fórmula del juramento, fuese á prestarle: que á la media 
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noche llegó el consejo de Regencia, pero solo fueron cua
tro de sus individuos, á saber: los señores don Francisco 
de Saavedra, don Javier de Castaños, don Antonio de Es
caño y don Miguel de Lardizábíl y Uribe, quedando en su 
casa por lo intempestivo de la hora y lo delicado de su 
salud, el señor presidente obispo de Orense. Que recibido 
el consejo en la forma acordada, prestaron el reconocimien
to y juramento á las Cortes según estaba prescrito, acer
cándose á la mesa los cuatro regentes, hincando la rodilla 
al lado del presidente de las Cortes, poniendo la mano en 
el libro de los santos Evangelios , y respondiendo afirmati
vamente á cada cláusula de la fórmula que leyó el secreta
rio. Que concluido dicho acto, se retiró la Regencia en la 
manera acordada, acompañándola hasta la puerta esterior 
doce señores diputados, y hasta su palacio una diputación 
de tres. Como lo relacionado mas largamente asi resulta de 
dicho tomo 1.° de diario de actas que va citado, á que me 
remito. Y para que conste , en virtud de mandato del señor 
don Francisco de Leyva, otro de los señores jueces de po
licía comisionados, pongo la presente en Madrid á 4 de ju
nio de 1814. = Manuel Eugenio Sánchez de Escariche. 

Real orden del señor Macanaz al señor Villela, para el fase 
de las causas á la sala de alcaldes, ^zz^uto de su 

cumplimiento. 

Enterado el Rey de lo que ha espuesto V. S. en su ofi
cio de 3 de este mes, ha resuelto que las causas formadas 
por V. S. y demás jueces de policía, en virtud de su comi
sión , se pasen á la sala de alcaldes para su substanciación y 
sentencia con arreglo á derecho, y con la brevedad que exi
gen £us circunstanciasj y habiendo comunicado la orden 
correspondiente á dicho tribunal para su cumplimiento en la 
parte que le toca, lo participo á V. S. de la de S. M. para 
el mismo fin, haciéndoselo saber á los insinuados comisiona
dos. Dios guarde á V. S. muchos años. Palacio í de junio 
de 1814.=zPedro de Macanaz. = Señor don Ignacio Mar
tínez de Villela.=^Guárdese y cumpla esta orden, de la que 
se pasen copias testimoniadas á los señores don Antonio Al
calá Galiano, don Jayme Alvarez de Mendieta y don Fran-
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cisco de Leyva. s = Está rubricado, d r L a real orden y decre
to antecedentes corresponden con sus originales, á que y o 
el infrascripto escribano de S. M . , y de cámara en la sala 
de señores alcaldes de su real casa y corte , que actúo en 
las diligencias de la comisión de policía que se espresa, me 
remito. Y para que conste en virtud de lo mandado con el 
decreto inserto, pongo la presente en Madrid á S de junio 
de 1814. s e Manuel Eugenio Sánchez de Escariche. 

Auto del señor Leyva para dar principio á ¡as 
declaraciones. 

Las dos certificaciones que preceden, dadas por don 
Manuel Eugenio de Escariche en 4 y 5 del corriente, se 
unan á los antecedentes; y procédase á recibir declaraciones 
á don Diego Muñoz T o r r e r o , don Antonio Oliveros, don 
Antonio Larrazabal , don Joaquín Lorenzo Villanueva y don 
Miguel Ramos Arispe ; estendiéndolas con separación de 
esta pieza , por si conviniese después corran con la misma 
separación, á cuyo acto asista el vicario juez eclesiástico de 
esta villa, ó persona que eligiere, para lo cual se pase ofi
cio. Pídanse al Exmo. señor capitán general gobernador de 
esta píaza, las diligencias de prisión de don Juan Alvarez 
Guerra , que se egecutó en el real palacio, y los domas pa 
peles que en aquel acto se le hubiesen aprehendido, para 
que unido á este espediente obren los efectos convenientes. 
É l señor don Francisco de L e y v a , del consejo de S. M . , 
juez de policía de esta villa de Madr id , lo mandó y firmó 
en ella á 6 de junio de 1814. s Ley va. s = Manuel Mejía. 

Oficio del señor vicario de Madrid al señor Leyva. 

Para que concurra al acto de recepción de sus declara
ciones á los eclesiásticos que se hallan presos en la cárcel 
de Corona á disposición de V. S., y para los demás á que 
sean necesarios de su clase, he venido en nombrar al presbí
tero don Antonio Gómez, sugeto de toda mi confianza , á 
quien he prevenido que con este objeto asista en el dia de 
mañana á la hora de las nueve y en la propia cárcel , con
forme á lo prevenido por V . S. en su oficio de hoy. Dios 
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guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de junio de 1814.=: 
Francisco Ramiro. = Señor don Francisco Leyva. 

Otro auto del señor Leyva para proceder á las declaraciones. 

Uñase á este espediente un egemplar ó certificación del 
decreto de 2 de febrero, espedido por las estinguidas Cortes 
sobre recibimiento al Rey nuestro señor; y procédase en se
guida á tomar declaraciones á don Manuel López Cepero, 
don Nicolás García Page, don Francisco Martínez de la 
Rosa, asistiendo para los dos primeros el eclesiástico nom
brado para estas diligencias , omitiéndose por ahora la de 
don Juan Alvarez Guerra, respecto no haberse recibido aún 
la razón ó papeles de los que están pedidos al Exmo. señor 
don Pedro Macanaz. El escribano don Manuel Eugenio Es 
canche ponga testimonio de los poderes de diputados de las 
Cortes estraordinarias que resulten de los papeles enviados 
de las estinguidas Cortes, y á su tiempo de la culpa que re
sulte en Jas diligencias acordadas en general en auto de 21 
de mayo último, de que hay copia en este espediente, rela
tivamente á las personas de que en este se trata, y son: don 
Diego Muñoz Torrero, don Joaquin Lorenzo ViJlanueva, 
don Antonio Larrazabal, don Miguel Ramos de Arispe, don 
Antonio Oliveros, don Nicolás García'Page, don Manuel 
López Cepero, don Francisco Martínez de la Rosa, don 
Juan Nicasio Gallego, don Juan Alvarez Guerra, don Isi
doro Antillon y don Antonio Cuartero 5 y verificado, dése 
cuenta. El señor don Francisco de Leyva, del consejo de 
S. M. , juez de policía en esta villa de Madrid, Jo mandó 
y firmó en ella á 16 de junio de 1814.;= Leyva. = Manuel 
Mejía. 

Real orden del señor Macanaz al señor gobernador de la sala 
de alcaldes. 

El Rey ha resuelto que de la sumaria general formada 
por Jos jueces encargados de Ja policía, se saquen testimo
nios de Jo que resulta contra cada uno de los reos compren
didos en eJJa; y que egecutado e'sto, se pase á tomarles su 
declaración, y en seguida Ja confesión con cargos. Lo que; 
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participo á V . S. de orden de S. M . para que- disponga Jo 
correspondiente á su cumplimiento. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Palacio 11 de julio de 1 8 l 4 . = : P e d r o de M a c a -
naz.zz^Señor gobernador de la sala. 

Auto del señor Arias de Prada. 

La real orden que antecede, se guarde y cumpla; la 
que se ponga con el rollo general , y de ella se saquen c o 
pias certificadas para cada uno de los señores jueces de po
licía. E l señor don Benito Arias de Prada , del consejo de 
S. M . en el supremo de Castilla, gobernador de la sala de 
alcaldes, y uno de los jueces de policía, lo mandó y rubricó 
en Madrid á 12 de julio d e . l 8 L 4 . = ; E s t á rub r i cado .= A n 
te mí. r = Manuel Eugenio Sánchez de Escariche. =r:Corres-
ponde este traslado con real orden y auto original que que
da en el rollo general, y este por ahora en mi poder , á que 
me remi to , y de que certifico. Yo don Eugenio Sánchez de 
Escar iche, escribano de cámara del Rey nuestro señor en la 
sala de señores alcaldes de su real casa y cor te , y que actúo 
en diferentes asuntos de esta comisión, pongo la presente 
que firmo en Madrid á 13 de julio de 1814. = Manuel E u 
genio Sánchez de Escariche. 

Certificación de lo depuesto por los testigos Corpas y Molla 
dada por mandato del señor Leyva. 

En igual forma se examinó á don Benito Corpas , vecino 
de esta c o r t e , oficial de la sec eraría de la capitanía gene
r a l , y teniente ret irado, de edad de cuarenta años, casado 
con doña Peregrina Ximano, que vive calle de Cantarranas, 
número 1 6 , cuarto ba jo ; y declaró al folio 124 vuelto, 
contestando la facción y contraresto que se hacia en las s e 
siones á los diputados beneméritos por las del partido libe
r a l ; y señaló por principales de éste á los ministros del des
pacho , y entre otros á los diputados Villanueva y Anúllon: 
que presenció la ocurrencia del 17 de febrero, y la espuso 
en iguales términos que queda referida: también convino con 
los alborotos y reuniones que hacian los liberales en los ca
fés y demás sitios públicos, tanto en Cádiz como en esta 
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coree, citando con particularidad los ocurridos en los días 
que se trató en el Congreso de la admisión en el de los di
putados de Galicia , con los diputados conde de Vjgo y 
Reyna, sobre la conspiración anunciada por Viliacampa, y 
sobre la causa de Audinot, manifestando haber presenciado 
el atentado contra el mismo conde, y contra el citado señor 
Alviljos, designando la sesión en que se verificó esto último 
con ide'nticas circunstancias que los anteriores testigos = : Y 
últimamente, don Francisco José' de Molle, presbítero y 
capellán de honor de S. M. , mayor de 25 años, que vive 
calle de la Cruz, número 6, cuarto principal, frente á la de 
la Victoria, declaró alfolio 150 vuelto, manifestando haber
se formado la facción en los mismos términos, y con el 
mismo objeto que queda dicho, poniendo por comprendidos 
en ellas , entre otras personas , á Muñoz Torrero , Calatra-
va , Villanueva, Antiilon y don Juan Nicasio Gallego, con
viniendo igualmente en los debates que habian sostenido los 
buenos diputados en las sesiones de Cortes desde su instala
ción , refiriendo que habia varios clubs ó juntas en Cádiz, 
con designación de las casas de Aldama y Villanueva, al
calde constitucional, y cafés de Apolo y de los Patriotas, 
y que en la de dicho alcalde Villanueva se reunían varios 
clérigos tenidos por jansenistas, entre ellos el citado diputa
do llamado también Vilíanueva, y algunos seglares declara
dos por la facción, y que en el café de Apolo se habia for
mado causa á nuestro amado Soberano, espresando ademas 
que era tal el encono con que miraban los liberales los artí
culos de Constitución respectivos á la religión, á la facultad 
real para sancionar leyes, y al que constituye al Soberano 
gefe de la fuerza armada: que Flores Estrada y otros pen
saban en variarlos cuando pudiesen, porque decían que eran 
tres lunares que afeaban la dicha Constitución: que en tiem
po oportuno dio aviso el testigo á la penúltima Regencia de 
varias logias de Francmasones que habia en la ciudad 
de Cádiz, con designación de los planes horribles que en 
ella se trataban: que uno de los medios adoptados por la 
facción revolucionaria , habia sido el de enviar á las provin
cias personas que corrompiesen la opinión pública, propa
gando ideas subversivas: que en las mismas provincias habia 
varios clubs ó juntas de dicha facción, correspondiéndose 
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entre s í ; y por último contestó los alborotos de las galerías 
en Cádiz , escitados por las señas del diputado Gallego y 
otros: é hizo mención de los insultos hechos á varios indivi
duos del Congreso en las calles por haber manifestado en 
sus sesiones ideas conformes con los derechos del Rey y 
bien del es tado, señalando los respectivos al señor Valiente 
y diputados por Sevilla, de cuyas resultas otros dignos c o m 
pañeros suyos habían reclamado varias veces , aunque sin 
fruto, en las Cortes la libertad competente para esponer sus 
dictámenes. Como todo asi resulta del espresado rollo, á que 
me remito. Y para que conste, de mandato del señor juez de 
policía don Francisco de L e y v a , pongo la presente que fir
mo en Madrid á 9 de julio de 1814. = Manuel Eugenio 
Sánchez de Escariche. 

trfulo del señor Leyva para que se una á los autos la anterior 
certificación. 

La certificación que precede se una á los autos que se 
siguen contra los ex-diputados que se espresan: y con a ten
ción á ser necesario que las personas que suenan como t e s 
tigos den razón de su d icho , hágaseles comparecer inme
diatamente para ello ante su Señoría, ampliándoles sus d e 
claraciones á este particular; y verificado, dése cuenta. Y 
mediante á que en este dia se ha entregado á su Señoría 
por el relator de esta comisión una por él firmada de los 
principales cargos que resultan de los diarios y actas de las 
Cor tes , y de los informes pedidos por la misma comisión 
contra los procesados en estos autos, únase á el los, corrien
do por ahora en pieza separada. E l sefícr don Francisco 
Ibañez L e y v a , del consejo de S. M . , juez de policía de esta 
villa de Madrid y su casco, lo mandó y firmó en ella á 17 
dias del mes de julio de 18l4 . := :Leyva .=^Manuel Mejía. 

Ratificación de don Plácido de Briegas. 

E n Madrid á I 7 de julio de 1814. E l señor juez tenien
do á su presencia á don Plácido de Briegas y Regidor , con
tenido en el auto anterior, por ante mí el escribano, le r e 
cibió juramento, que hizo por Dios y á una cruz ofreciendo 
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decir verdad en lo que supiere y fuere preguntado; y siérn 
dolo en la forma y á los fines en dicho auto prevenidos, en
terado dijo: Es cierto tiene declarado lo que le ha sido leido 
de la parte de declaración comprehensiva en la certificación 
que antecede, que el motivo que tuvo para decir que le 
constaba que se habia formado entre nosotros una facción de 
hombres amantes de novedades en el gobierno, y desafectos 
al real que siempre nos ha dirigido; fue porque oía en las 
galerías, sin poder señalar las personas, que no las conocía, 
e^tos están por el partido bueno, hablando de los que se de
cían serviles, y aquellos por el malo, con respecto á los 
que se decían liberales: y de los alborotos que observaba en 
las galerías cuando se hablaba y resolvía en contra de las 
ideas de los que llamaban liberales llegó á inferir el que de
clara que todo era efecto de una facción amante de noveda
des, y desafectos al gobierno real: que por las resoluciones 
ce las Cortes el empeño que en ellas tomaban los que se de
cían liberales, como fue cuando se trató del ramo de azogues 
y plomo, cuya determinación creyó el que declara perjudi
cial al estado, y contraria á lo antiguamente establecido, 
juzgó por esto que la intención era destruir todo lo antiguo; 
esto es lo que pensó por las reflexiones que el mismo decla
rante se hacia, á vista de lo que oía y observaba, sin que 
tenga otros motivos para haber espresado lo que tiene decla
rado en que se ratifica. Que es cuanto puede decir y la ver
dad en cargo del juramento hecho en que se afirmó, y firmó. 
Su Señoría rubricó. = ; Doy fé .=Está rubricado =Plácido 
de Briegas y Regidor. — ante mí — Manuel Mejía. 

Ratificación de don José del Collado. 

En Madrid dicho dia 17 de julio, el señor juez teniendo 
á su presencia á don José del Collado, otro de los testigos 
que tienen declarado, le recibió juramento por Dios y una 
cruz que hizo como se requiere, ofreciendo decir verdad en 
lo que supiere, y fuere preguntado, y siéndolo como está 
mandado, leyéndole la parte de declaración á la letra com
prehensiva en la certificación que precede; enterado dijo; 
Es cierta dicha parte de su declaración, y que el motivo que 
ha tenido para creer que habia una facción destinada á le -
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vantarse con el mando absoluto de los derechos del Sobe
rano , fue el haber oido en Cádiz y en esta corte en los s i 
tios mas concurridos de una y otra población, como una 
cosa segura, que las intenciones de los que se decían libera
les , eran las que tiene espresadas, de alzarse con el gobier
n o , sin poder señalar las personas que hablaban de esta ma~ 
ter ia , sino solamente que se decia esto públicamente: que 
lo demás que contiene con relación á las ideas manifestadas 
en Cádiz desde la publicación de la Constitución, y prepa
ración de los ánimos para hacer odioso por grados el nombre 
del R e y , es un concepto que formó el que declara por lo 
que oía y observaba, sin que aqui pueda ahora referir, por 
no tenerlo en memoria, las espresiones y observaciones que 
le inclinaron á formar este juicio, únicamente puede decir 
que los papeles públicos que leía , eran los que mas le dec i 
dieron á formar la opinión que ha manifestado: que lo que 
oía aquí en Madrid con respecto á la resistencia que había 
en Cádiz, porque el gobierno se trasladase á esta capital, 
dio motivo aquí para pensar que no habia en esto un recto 
fin: que el empeño en no admitir á los diputados de Galicia 
que sostuvieron los que refiere en su declaración, no tenia 
otro principio, por lo que oía el declarante, que el de no 
conformar dichos diputados con las ideas de ios que se l l a 
maban liberales, y que el decir que la Regencia, ministros, 
y gefes políticos, sostenian este sistema, fue porque sin el 
apoyo de aquellas autoridades, á juicio del que declara , no 
podía haber tanta firmeza de parte de los diputados liberales, 
y los de las galerías: que lo que dice con respecto del su
ceso de la causa de Audinot , lo presenció todo el decla
r a n t e , y v io , y observó lo que tiene declarado. Que es cuanto 
puede decir y la verdad en cargo del juramento hecho , en 
que se afirmó, ratificó, y lo firmó. Su Señoría rubr icó.=: 
D o y fé. = Rubricado, José del Collado. = ante mí z= .Ma
nuel Mejía, 

Ratificación de don Manuel Cano. 

En Madrid dicho dia 17 de julio, el espresado señor juez 
teniendo á su presencia á don Manuel Cano, vecino y del 
comercio de esta cor te , comisario honorario de guerra , le 
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recibió juramento según su clase, y le hizo ofreciendo decir 
verdad en lo que supiere y fuere preguntado; y siéndolo en 
razón de los particulares de que se trata en el auto que an
t ecede , y léidole á la letra la parte de su declaración con
tenida en la certificación precedente, enterado dijo: Que 
dicha su declaración en la parte que se ha leído, es cierta: 
que las observaciones que en ella cita para la opinión de 
que habia esta facción de hombres amantes de novedades, 
y de las nuevas instituciones, consistieron en lo que oía 
hablar en las reuniones diarias en la calle Ancha en Cádiz, 
y en el calor con que parte de los galeriantes sostenían las 
opiniones de los diputados que llamaban liberales, y se con
trariaban en el todo ó en la mayor parte de las de los di
putados que llamaban serviles, sin que le sea posible fijar 
hechos ni conversaciones porque han sido varias, ha pasado 
mucho tiempo, y no las conserva en la memoria: que la 
opinión de que la Regencia sostenía, y sus ministros, es-
ce pto el señor Navarrete , sostenía las ideas referidas, ya 
ceja dicho en su parte de declaración era fundada en que no 
£e poma remedio; y que el esceptuar al señor Navarrete 
consiste en que oyó á varios, que le trataban de cerca, y 
Mora no tiene presentes, que era de ideas contrarias á las 
«¡uese llamaban liberales: que la facción de hombres que 
SMstian a las galerías, cafés y sities públicos, y que habla
ban con descaro de las clases que refiere en su declaración 
con los dictados que en ella espresaba, le constaba al de 
coran te por haberlo visto y cido sostener con un acalora
miento extraordinario: que los que refiere del lance del d i 
putado Rema, del del conde de Vigo , y del 17 de febrero, 
íueron los dos primeros de oida, y el úitimo por haber visto 
Ja tropa tend.da en la calle de Alcalá, y por lo que oyó 
entonces que se decia públicamente que el motivo de aquel 
aparato era por impedir ¡a mudanza de la Regencia, que 
según oyó tema dispuesto el partido que se llamaba servil 
en aquel día. Y es cuanto puede decir y la verdad en cargo 
del juramento hecho , en que se afirmó, ratificó y lo firmó. 
- u Cenoria rubricó. : = B o y fe .—Está rubricado. = Manuel 
M¡no.—ante mí —Manue l Mejía. 
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Ratificación de don Ramón Pérez. 

E n Madrid á 19 de dicho julio pareció don Ramón P é 
r ez , fue juramentado, y preguntado como los demás testi
gos ; leyéndole su parte de declaración, y enterado dijo: 
Que en la parte de su declaración en que dice que le cons
taba que los llamados liberales propagaban sus ideas en las 
Cor tes , galerías, cafés y sitios públicos; dijo por haberlo 
así oido referir el mismo declarante en los corros que se for
maban en las inmediaciones del Congreso, pero sin conocer 
á las personas que hablaban; y los alborotos de las galerías 
también lo presenció en los dias que concurrió á ellas: que_ 
cuando se trató de mudar la Regencia y en que se mezcló 
el asunto del escribano Gar r ido , y un clérigo, cuyo nombre 
ahora no recuerda, habló el mismo García Herreros, y con
testó á las preguntas de varios diputados sobre las medidas 
tomadas por la Regencia para la seguridad de ésta y la de 
los diputados, y oyó entre otros á Cepero que clamó sobre 
el castigo de los que fuesen culpados, según quiere hacer 
memoria el que declara, pues no está en esto muy seguro^ 
y también presenció lo que refiere del Presidente Albulos 
en la causa de Audinot. Y es cuanto puede decir y la verdad 
en cargo del juramento hecho , en que se afirmó, ratificó y 
lo firmó. Su Señoría rubricó z=i Doy fé. rzz Está r u b r i c a d o s 
Ramón Pérez. = ante mí : = Manuel Mejía. 

Ratificación de don Julián Pombo. 

E n Madrid dicho dia 19 de julio el espresado señor juez 
teniendo á su presencia á don Julián Pombo y Robledo, ju
ramentado y preguntado respectivamente como los demás 
testigos, dijo: Que lo que refiere en su declaración de que 
cuando hablaban y hacían alguna proposición Ostolaza, Ca l 
derón y o t ros , era contradicha y rebatida por Larrazabal, 
y demás que espresa, ayudados con los alborotos y voces 
de las galerías, le consta por haberlo visto. Y es cuanto 
puede decir y la verdad en cargo del juramento hecho , en 
que se afirmó, ratificó y firmó. Su Señoría lo rubricó.rrn 
D o y f é . = Está r u b r i c a d o s Julián Pombo y Rob ledo .^ ; 
ante mí :=: Manuel Mejía. 
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Ratificación de don Manuel del Arroyo. 

En Madrid dicho dia, el espresado señor juez teniendo 
á su presencia á don Manuel del Arroyo, le recibió jura
mento, y preguntó como á los demás testigos, dijo: Que 
cuanto refiere en su declaración con respecto á las ocurren
cias de las Cortes, y conducta de los diputados en esta ca
pital, lo sabe por haberlo presenciado el que declara en las 
ocasiones que asistió á oír las discusiones, y lo mismo el que 
García Page, Cepero, Martínez de la Rosa, Ramos Arispe, 
y otros que no recuerda, fijaban la vista en las galerías cuan
do iban á hablar en aquellos negocios en que se manifestaban 
con interés, y en seguida observaba el que declara que em
pezaban á correr la voz para que los aplaudiesen y sostuvie
sen su opinión. Y es cuanto puede decir, y la verdad en 
cargo del juramen:o en que se afirmó, ratificó y lo firmó. 
Su Señoría rubricó.=Doy fé.=;Está rubricado. =S Ramón 
del Arroyo.=:ante mí zzz. Manuel Mejía. 

Ratificación de don Juan Antonio Prieto. 

En acto seguido el espresado señor juez, teniendo á su 
presencia á don Juan Antonio Prieto, le recibió juramento 
y preguntó como á los demás testigos en cuanto á su parte 
de declaración, y enterado dijo: Que no puede esplicar 
quienes eran los liberales celebrados, porque no tiene de ellos 
entero conocimiento: que no puede decir tampoco las veces 
en que ocurrió el murmullo á la entrada en el congreso de 
los señores Ostoloza y obispo de Pamplona, porque la con
currencia del declarante á las galerías.... ni tampoco cuando 
hablaban, pero sí tiene presente que fueron varias, y espe
cialmente cuando el señor Ostolaza propuso el restableci
miento del convento de Atocha, y cuando se habló de la 
representación del obispo de Trujilio del Perú: que este tes
tigo juzgó por los discursos que oyó á Martínez de la Rosa, 
y demás que esplica, pues siempre tocaban lo primero coa 
Ja Constitución, que el plan que podian tener era el enun
ciado en su declaración, de destruir todo lo antiguo: que no 
puede decir tampoco las personas á quienes dirigían sus mi
radas Cepero y Martínez de la Rosa, porque era difícil co-
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tíócirlasj y qué no puede afirmar ni presumir quien sea el 
sirgero, ó sugetos complicados que cita en el último punto 
de su declaración. Y es cuanto puede decir , y la veTdad e a 
cargo del juramento que tiene h e c h o , en que se afirmó, ra
tificó y lo firmó. Su Señoría rubricó.—Doy f é . = Está ru-
bricado.rrr Juan Antonio P r i e t o . m a n t e mí == Manuel Mejía. 

"Ratificación de don Antonio yilvarez de la Chica. 

E n Madr id dicho dia , mes y afío, pareció don Antonio 
Alvarez de la Ch ica , y bajo 8o juramento que hizo por Dios 
y una cruz , fue preguntado como los demás testigos: y e n 
terado dijo: que lo que habla de la facción que cita en su de 
claración en tiempo que las Cortes estaban en Cádiz, es d e 
oidas de lo que alli pasaba, hasta el punto de creer que el 
cuartel general de los franceses estaba en Cádiz ; lo cual oia 
en varias reuniones que aqui formaban para saber noticias^ 
sin poder señalar las personas, y lo infería también de los pa 
peles que podía adquirir en Cádiz: que en Madrid continuó 
en el mismo juicio por lo que observó en las galerías y d e n 
tro del Congreso, pues en este advertía que se trataba d é l o s 
derechos del R ey que siempre los contradecian"'Cepero, Cuar-
tero y Martínez de la Rosa , García P a g e , Ramos Ar ispe , y 
o t ros , y los de las galerias coadyuvaban á las ideas de estos, 
para lo cual daba la señal el cojo de Málaga , y otros que no 
conoce mas que de vista; y sus señas eran toser ó salivar, ó 
las palabras »fuera ó m u e r a , " que cuando hablaban los que 
ha referido, miraban, y dirigian la palabra hacia las galerias 
particularmente en los sucesos ruidosos, como el de Audinot, 
el en que se trató del parte de Villacampa sobre la causa del 
escribano Garrido y Clérigo González, en cuyo dia habiade h a 
berse tratado de la mudanza de la Regencia, según habia oí
do el tes t igo; y el dia en que hicieron sentar al Pres idente 
Albulos para continuar la sesión: que l o q u e espresa dé las i-
deas, eran dirigidas á trastornar todo el orden antiguo del 
gobierno, era una presunción del declarante, por lo que o ia 
y observaba en las producciones de los diputados , señalada
mente cuando se trató de la causa de Audinot , en que todo 
el empeño era manifestar la falsedad de cuanto habia espues
to en sus declaraciones dicho Audinot tratándole de impos-
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tor, y suponiendo que tenia en la prisión grandes banquetes, 
sin que recuerde otros hechos que le inclinaron á formar este 
juicio. Que es cuanto puede decir, y la verdad en cargo del 
juramento hecho en que se afirmó, ratificó y lo firmó. Su Se
ñoría rubricó.=Doy fe.—Está rubricado.=Antonio Alvarez 
de la Chica.=ante mí = Manuel Mejía. 

Ratificación de don José María Rojas. 

En Madrid dicho día el espresado señor juez, teniendo 
á su presencia á don José María Rojas, le recibió juramen
to , y preguntó en su particular, como á los deroas testigos, 
y enterado dijo: que lo que dice de la facción, y los ex-di-
putados que la dirigían, lo sabe de oídas únicamente á varias 
personas que no puede señalar, porque en diferentes oca
siones y parages fue el oirlo, y no hace memoria de ellas: 
que por lo que oia en las Cortes y fuera de ellas, y 
lo que leia en los papeles públicos, llegó á juzgar que los que 
designa en su declaración, se oponían á la causa del Rey^ y 
los demás la defendían: que el suceso del diputado Valiente 
y de los diputados de Sevilla, presenció en el primero el gran
de alboroto que habia en la calle en la reunión de gentes, y 
el de los segundos oyó la bulla pasando el que declara por 
las inmediaciones de las Cortes: que lo que refiere del gene
ral Villacampa, es únicamente deoidas; y con respecto á los 
alborotos y voces délas galerías, aplausos y aclamaciones de 
los liberales, lo sabe el testigo por haberlo presenciado cuatro 
ocasiones, que no recuerda lo que en ellas se trató: que loque 
habla de señas que mediaban entre los diputados y las gale
rías, es por haberlo oido de público; pero el testigo nada ha 
visto en las ocasiones que ha asistido. Que es cuanto puede 
decir, y la verdad en cargo del juramento hecho en que se 
afirmó, ratificó, y lo firmó. Su Señoría rubr¡có.= Está ru
bricado. = José María de Rojas.—ante mí—.Manuel Mejía. 

Ratificación de don Benito Miguel de Corpas. 

En Madrid dicho dia mes y año, el espresado señor juez 
teniendo á su presencia á don Benito Miguel de Corpas, le 
recibió juramento, y le leyó la parte de declaración suya 
que tiene dada, ydijo:.-que lo que espresa de facción en su 
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declaración-, es un juicio que formó el testigo por los papeles 
públicos, y que el señalar al diputado Vülanuéva por uno d e 
los principales del partido liberal, fue por las noticias que o-
yó en Madrid cuando se dijo el alboroto que habia habido 
en Cád iz , sobre la traslación del gobierno; que Vil'lanúeva 
habia sido uno de los que iban gritando delante de los albo-» 
rotadores: que el comprender en esta ciase á los ministros 
del despacho , fue por lo que les oyó cuando se trató en las 
Cortes de la causa de Audinot $ que en concepto del testigo 
los creyó interesados en que no se quedasen los papeles so 
bre la mesa, y entonces presenció lo ocurrido con el presi
dente Alvillos: que lo que dice de la reunión dé los liberales 
en los cafes y sitios públicos, y sobre lo ocurrido con lo» 
diputados de Galicia de que presenció alguna parte, lo sabe 
de oidas de público. Y es cuanto puede decir y la verdad eri 
cargo del juramento hecho en que se afirmó 4 ratificó y lo fir
mó. Su Señoría lo rubricó, doy fé .=sBeni to Miguel de Cor* 
p a s . : = a n t e mí S= Manuel Mejia. 

Ratificación de don Tomás Norzagaray. 

E n Madrid dicho día 19 de jul io , el señor juez , tenien-» 
do presente á don Tomás Norzagaray, le recibió juramento^ 
y leídole su parte de declaración como á los demás testigos, 
di jo: Que cuanto espone en su declaración es solamente una 
opinión que llegó á formar el declarante por el contenido 
de los papeles públicos en su origen en Cádiz, y después en 
Madrid , y por las observaciones que hizo en las Cortes en 
las varias veces que asistió á sus sesiones, en donde notó un 

. sistema muy sostenido ^ y una inteligencia al parecer del 
que declara entre los diputados, y en los de las galerías, 
entre los cuales habia sin duda seña que el testigo no pudo 
coger , ni ha oido que otro la haya cogido, no obstante la 
mucha diligencia que puso para el lo: únicamente advirtió en 
algunos que cuando hablaban, dirigian la palabra á las gale
r ías , entre ellos Canga-Arguelles, Isturiz y otros que ahora 
no recuerda: que lo que dice de las reuniones en ios para-
ges que ci ta , es por haberlo presenciado algunas veces , y 
por las conversaciones inferia que su sistema era el republi
canismo: que lo del obispo de Pampiona lo presenció el que 

3 1 
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declara, hallándose en las galerías del congreso, y lo de la 
música por las calles de Madrid lo sabe de oidas: que la 
falta de libertad en el congreso la observó el testigo en las 
ocasiones que concurrió con motivo de que no se verificó 
una vez sola que tomase la palabra en negocio de interés 
para el otro partido el de los llamados serviles, que no fue
se interrumpido por las galerías, con las espresiones de 
«fuera» ó «muera}» y en lo demás que refiere es por ha
berlo oido, escepto en lo que trata del general Villacarnpa, 
que lo presenció aquel dia en las Cortes. Y es cuanto puede 
decir y la verdad en cargo del juramento hecho, en que se 
afirmó, ratificó y lo firmó. Su Señoría lo rubricó, doy fé.m 
Está rubricado.=Tomás de Noizagaray.=ante mí .=Ma-
nu'el Mejía. 

Ratificación de don José Riegas. 

En Madrid á 20 de julio -de -1814, él señor juez, te 
niendo á su presencia á don José Riegas, le recibió jura
mento y preguntó como á 'los demás testigos, y enterado 
dijo: que cuanto espresa éa su declaración en la parte que 
le ha sido leida, y consta del testimonio que va unido á es
ta causa , es un concepto que formó el declarante en Cádiz, 
y en esta corte por el contenido de los papeles públicos, 
por los discursos de los diputados que citan, y por las ob
servaciones que hizo en las ocasiones que asistió en Cádiz y 
•en Madrid á las sesiones de las Cortes, en las cuales adver
tía que cuando se trataba algún negocio en que interesaban 
los llamados liberales, habia una especie de seña que notó 
algunas veces que la daba Gallardo desde la galería baja con, 
ciertos movimientos de cuerpo, ó con el dedo para que los 
de las otras aplaudiesen ó reprobasen, como sucedió cuando 
se trató déla causa de Audinot, y cuando se trató de los 
poderes de Galicia y del obispo de Pamplona, y le confir
mó mas en sus ideas la proposición que se hizo en las Cor
tes estraordinarias por uno de sus diputados para que se se
parase á Gallardo de la biblioteca de dichas Cortes, cuando 
escribió el diccionario crítico burlesco; proposición que fué 
desechada,, y cuando se trató de que para ser diputado en 
Cortes hubiese de ser católico sin tacha, y da una conducta 


